
SECRETARÍA. A despacho del señor Juez, informando que la apoderada de la parte 
demandante retira la demanda mediante escrito.    Sírvase proveer.   
Cali, junio 09 de 2021 
 
KATHERINE GOMEZ  
Secretaria 
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Revisada la solicitud presentada, se comprueba que se encuentran dadas las condiciones 
indicadas en el artículo 92 del Código General del Proceso para el retiro de la demanda 
incoada.  En ese orden de ideas, el despacho dará por terminado el proceso interpuesto y 
ordenará su archivo previa inscripción de la novedad en el sistema de información judicial.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Trece de Familia de Oralidad de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INCORPORAR AL PLENARIO la solicitud de retiro de la demanda presentada 
por la apoderada de la parte demandante.  
 
SEGUNDO. En consecuencia, DESE POR TERMINADO el presente proceso (art. 92 CGP)  y 
ORDENÉSE el archivo el archivo del mismo, previa anotación en el sistema de información 
judicial Siglo XXI.  
 

 


